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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM ; y Augusta Real Familia continúan sin novedad
M su.; impertíate salud.

*

M I N I S T E R I O  
D E  G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coronel 

de caballería D. Gaspar Lambea y Smith.
Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Areenlo Kartíaes de Camposí

Vengo e i inbrar mi Ayudante de órdenes al Coronel 
delCderpo de Estado Mayor del Ejército D. Mariano Cap
depóny Maseres. ■ ■ .

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de iml ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Mi.iíaU o de la Guerra,

Arsen&o oes «le Campos.

Con arreglo á lo que preceptúa la excepción 8.º del 
artículo 6. º del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Admi
nistración ihüiiar para que disponga que por la Inten
dencia militar de Granada se adquieran, sin las formali
dades de remate público, las primeras materias de subsis
tencias necesarias en las Factorías del ramo de Granada 
y  Málaga hasta fin de Setiembre próximo, bajo las mismas 
condiciones y precios que rigieron en las subastas cele
bradas sin éxito.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres. •

ALFONSO.
• -El Miaistro de lá Gtteira,

A r* e n i«  &í¡Birti¡aeB «te C am p o s.

Con arreglo a lo que determina la excepción 8.a del ar- 
tíouI®'G,# del Real decreto de 87 de Febrero, de 1888, y de 
acueMb con el Consejo de Ministros,

Véñgo en autorizar ¿ la  Dirección general de Adminis
tración militar para que'disponga que per la Subinten- 
dencia militar de Málaga se adquieran, sin las formalida
des de remate público, las primeras materias que necesite 
la Factoría de subsistencias de aquella dependencia hasta 
fin de Setiembre próximo, bajo las mismas condiciones y 
precios que rigieron en las, subastas intentadas sin éxito.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

'  ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rs e n io  M&rtá)»ea¡ d e  C am p o s .

De con formidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros, >
, Vengo en decretar lo siguiente:

¡ Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di- 
,i tores para que el Museo del propio cuerpo adquiera

directamente de la casa Armstrong 60 proyectiles de hie
rro endurecido de 30 centímetros y otros 60 de 85 centí
metros del mismo sistema por el precio total de 88.875 
pesetas, como caso comprendido en la excepción 5.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

I m n lo  Martines de Campos.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é  informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de Trubia adquiera por ges
tión directa 3.000 quintales métricos de cok inglés al 
precio de 8 pesetas uno, como* caso comprendido en la ; 
excepción 7.a del art. 6.® del reglamento provisional de 
contratación de 18 de Junio de 1881.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO;
El Ministro de la Guerra,

A m u lo  Slartíne» de Campos.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se autoriza al Director general de Ar

tillería para que la Fábrica de Trubia adquiera directa
mente de la casa Whitworth y Compañía, de Manchester, 
cuatro series de tubos de acero para cañones de 25 centí
metros por el precio de 3.906 libras esterlinas, a bordo en 
Liverpool, incluso los gastos de las pruebas de recepción, 
como caso comprendido en la excepción 10 del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio veintícinco úe Junio de m i  ocho
cientos ochenta y tres.

El Ministro de la Güerra, m
Amenio Martínex de Campos*

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q, D. G.) 

de las comunicaciones de V. E., fechas 15 y 17 del actual, 
en las que participa á este Ministerio haber desaparecido 
del punto de su residencia sin la debida autorización el 
Alférez de infantería destinado al batallón reserva de Seo 
de Urgel, núm. 30, D. Cipriano Garracedo y Pernia, que
brantando al propio tiempo el arresto en que se hallába  ̂
constituido, é ignorándose su paradero. En su. vista, S. M. 
ha tenido á bien disponer que el expresado. Alférez sea dado 
de baja definitiva en el Ejército, y que se publique esta 
resolución en la Gaceta oficial, á fin de que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades civiles y milita
res, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir, y al resultado 
de la sumaria que se le instruye, si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo a V. E, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1883.

’ ■ :: CAMPOS. ' -
k Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido á  instancia del Ayunta* 
miento de Soto de Cameros, provincia de Logroño, en 
solicitud de rebaja en su actual cupo de consumos, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 de Febrero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Soto de Cameros (Logroño), soli
citando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento solicita la baja, por considerar 

excesivo el cupo señalado.
El Administrador de Propiedades é Impuestos de la 

provincia informa manifestando las condiciones de la lo
calidad.

Y la Dirección general propone se desestime la ins
tancia del Ayuntamiento reclamante.

Considerando que el cupo actual es de 6.498‘45 pese
tas qub, repartidas entre sus i .  177 habitantes, grafa é 
cada uno en 5l52 pesetas:

Considerando que el tipo .medio de gravamen indivi
dual en los pueblos de igual clase en la misma provincia 
es de 5‘75 pesetas, lo que demuestra que, aunque cortos 
percibe un beneficio con el encabezamiento señalado;

Y considerando que el cupo anterior era de 4.926*71 
pesetas, lo que prueba que, si bien ha sido aumentado, 
este aumento no excede del 40 por 100 que determina 
la ley;

El Consejo  ̂de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del ya citado Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver, como en el misme* 
se propone.

: De Real orden lo digo á V. E. puim su ooitecimiento j  
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E, muchos anos, 
Madrid 8 de Mayo dé 1883.

CUESTA.
. SU Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto qué el día 28 del actual, 

á la una de la tarde, tenga Jugaren el despacho principald® 
la misma el sorteo de amortización de Beudaamor tiza ble al & 
por 100 exterior correspoii diente al segundo semestre del ao~ 
tual año económico.

1 Los títulos en circulación en este día, en cada una de la» 
cuatro series, son loshsigmeutca:

Primera serie, 5.959.
Segunda aserie, 5.213*

' Tercera serie, 5.7p*
¡ Guarta serie, 9.869*

Correspondiendo amortizar en el semestre actual el 4ñ% 
por 100 ae-los ;expresados títulos, según el cuadro de amorti
zación aprobado por la Rsal orden de 21 de Mayo último, que 
detswninóda Jerma de, verificar en lo sucesivo los sorteos, 6  
sean:

281 de la primera serie, 246 de la segunda, 270 de la tercera 
y 465 de la cuarta; se han dividido los que componen el total 
de cada una de las series en grupos compuestos de tantos títu-~ 
los como deben amortizarse en la misma, siendo su resultados 

. el que se expresa á continuación:
Serie 1.a, 21 grupos de 281 títulos y otro de 68*
Setie 2.a, 21 grupos de 246 títulos y otro de 47.
Serie 8.a, 21 grupos de 270 títulos y otro de , 54*
Señe 4.a, 21 grupos de 465 títulos' y otro de Í04.

El pormenor de los grupos de cada serie y el número de 1% 
- i bola con que ée distinguen, es el que sigue®
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Primer grupo.—Bola núm. !•
Se compone:
En la primera serie de los 881 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 5 y 506.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los núme

ros 2 y 4*99.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los núme

ros 3 y 623.
En la cuarta serie de los 4-65 id. id., id. entre los números

£ y 1.038.
Segundo grupo.—Bola núm. 2*

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 507 y 1.071.
En la serunda serie de los £46 id. id., id. entre los núme

ros 500 y 976.
En la tercera serie de los £70 id. id., icL entre los números 

688 y 4.261.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

4.039 y £.144.
Tercer grupo,—Bola núm. S.

Se compone:
En la pr'mera serie de los £8i títulos en circulación, com

prendidos entre los números 1.073 y 1.676.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los núme

ros 977 y 1.876.
En la tercera serie de los £70 id. id., id entre los números 

4.£6£ y 1.874.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

£.145 y 3.£46.
Cuarto grupo.—Bola núm. 4U

Se compone: *
En la primera serie de ios £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 1.677 y ££41.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los núme

ros 1.877 y £.680.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los núme

ros 1.875 y £.837.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

3.247 y 4.739.
Quinto grupo.—Bola núm. 5»

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números £.£4£ y &844.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

£.686 y 3.41£.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

£.838 y 3.690.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

4.740 y 6.677.
Sexto grupo— Bola núm. 0 .

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números £.845 y 3.849.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

3.417 y 4.847.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

3.691 y 5.734.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

6.678 y 8.587.
Séptimo grupo.—Bola núm. V*

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 3.850 y 4.337.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

4.848 y 5.449.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

5.739 y 6.425.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

8.588 y li.£56.
Octavo grupo.—Bola núm. 8.

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulaoión, com

prendidos entre los números 4.339 y 4.899.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

5.45£ y 5.957.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

6*4£7 y 6.959.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

di.«57 y 1£.3£3.
Noveno grupo.—Bola núm. O.

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 4.900 y 5.406.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

6.958 y 6.54£.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

6.961 y 7.559.
En la cuarta serie de los 465 id. id;, id. entre los números 

1£.3£4 y 13.304.
Décimo grupo.—Bola núm. ÍO.

Se eompone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 5.407 y 6.083.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

6.545 y 7.149.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

7.561 y 8.£85.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

13.305 y 14.407.
Undécimo grupo.—Bola núm. 11.

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 6.086 y 6.698.
En la segunda serie de los £46 iá. id., id. entre los números 

7.150 y 7.958.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

8.286 y 9.239.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

14,409 y 15.433.
Duodécimo grupo.—Bola núm. 12.

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación,’ com- 

préndidos en los números 7.149 y 7.650.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

7.159 y 8.583.
En la tercera serie de los £70 id. id., id, entre los números 

9.240 y 10.866.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

15.434 y 16.863.

Dé$imotercer grupo.—Bola núm. 12.
Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 7.652 y 8.192.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

8.585 y 9.080.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

10 868 y 11.407. t
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

16.865 y 19.854.
Décimocuarto grupo.—Bola núm. 14.

Se eompone:
En la primera serie de los £8i títulos en circulación, com

prendidos entre los números 8.195 y 8.806.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

9.082 y 9.597.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

11.412 y 11.992.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

19.856 y £1.242.
Decimoquinto grupo.—Bola núm. 15.

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 8.807 y 9.511.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

9.599 y 10,342.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

11.995 y 12.652.
En ¿a cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

£1.244 y £2.422.
Déciptosexto grupo.—Bola núm. 10.

Se compone:
En la primera serie de los 281 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 9.517 y 10.123.
En la segunda serie de los £46 id. id., id. entre los números 

10.344 y 11.032.
En la tercera serie de los 270 id. id., id. entre los números 

12.653 y 13.477.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

22.423 y £3 500.
Decimoséptimo grupo.—Bola núm. 11.

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 10.126 y 10.730. ^  ^
En la segunde serie de los 246 id. id., id. entre los números 

41.034 y 11.832.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

13.483 y 14,162.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

£3.502 y 24.642.
Decimoctavo grupo.—Bola núm. 18.1

Se compone:
En la primera serie de los 281 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 10.741 y 11.408.. *
En la segunda serié de los £46 id. id., id. entre losanúmeros 

11.834 y 12536.
En la tercera serie de los £70 id¿ id., id. entre los números 

14.164 y 14.898.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

£2*644 y 26.289.
Bécimonoveno grupo— Bola núm. 10.

Se compone:
En la primera serie de los £81 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 11.415 y 12.091.
En la segunda serie de los 246 id. id., id. entre los números 

12.538 y 13.236.
En la tercera serie de los £70 id. id., id. entre los números 

14.899 y 15.974.
En la cuarta serie de los 465 id. icL, id. entre los números 

26.290 y 28.194.
Vigésimo grupo.—Bola núm. fcO.

Se compone;
En la primera serie de los 281 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 12.092 y 12.825.
En la segunda serie de los 246 id. id., id. entre los números 

13.238 y 13.951.
En la tercera señe de los £70 id. id., id. entre los números 

15,975 y 16.820.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los números 

28.195 y 29.562.
Vigésimoprimer grupo.—Bola núm. ®1.

Se compone:
: En la primera serie de los 281 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 12.832 y 13.435.
En la segunda serie de los 246 id. id., id. entre los núme

ros 13 952 y 14.868.
En la tercera serie de los 270 id. id., id. entre los núme

ros 16.821 y 17.840.
En la cuarta serie de los 465 id. id., id. entre los núme

ros 29.563 y 31.668.
Vigésimosegunde grupo.—Bola núm. 22.

Se compone:
En la primera serie de los 58 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 13.436 y 13.493.
En la segunda serie de los 47 id. id., id. entre los núme

ros 14.869 y 14.918.
En la tercera serie de los 54 id. id., id. entre los núme

ros 17.841 y 17.996.
En la cuarta serie de los 104 id. id., id. entre los núme

ros 31.669 y 31.995.
Consiguiente á lo dispuesto en la Real orden de 21 de Mayo 

de 1882, el sorteo se verificará encerrando en un globo 22 bo
las numeradas del 1 al 22, que representarán respectivamente 
cada uno de los grupos que quedan especificados, y se extraerá 
una en la forma de costumbre, la cual servirá para amortizar 
los títulos que componen el grupo que representa.

Si la bola extraída fuera el 22, que representa el último 
grupo, se extraerá otra nueva bola para tomar del grupo á que 
corresponda los títulos necesarios para componer los que deben 
amortizarse, empezando por el que ocupe el primer lugar en el 
mismo.

Del resultado que ofrezca el sorteo se dará conocimiento en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  para que llegue á noticia de los intere
sados, á los cuales se llamará oportunamente para que presen
ten los títulos al reembolso, que tendrá efecto por el 50 por 400 
de su valor nominal, según lo dispuesto en la ley de 21 de Ju
lio de 1876.

Madrid 25 de Junio de 1883.=*E1 Director general, Antonio 
Ferratges.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Debiendo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 43 del Real 

decreto de 29 de Mayo de 1882, tener lugar desde i.® de Julio 
próximo la conversión de las inscripciones transferibles é in
transferibles de la Deuda del 3 por 100 consolidado, esta Direc
ción general, con objeto de que los interesados que tengan en 
la Caja constituidos depósitos de la citada clase de valores no 
sufran retraso, ha acordado lo siguiente:

1.* Que las Corporaciones ó particulares que tengan consti
tuidos en la Caja en depósitos necesarios ó voluntarios inscrip
ciones transferibles ó no transferibles del 3 por 100 consolidado 
y deseen hacer ellos mismos la conversión por inscripciones de 
Deuda perpetua al 4 por 100, podrán retirar los depósitos hasta 
el día 45 de Julio próximo, por sí ó persona debidamente au
torizada.

Para retirar los depósitos necesarios deberá preceder orden 
de la Autoridad á cuya disposición se halle afecto.

2.® Que dichas corporaciones ó particulares que prefieran 
que la Caja practique dicha conversión, deberán manifestarlo 
así por medio de oficio, consignando en el mismo que autoriza 
¿ este Centro para que haga la declaración ó renuncia de que 
trata el art. 7.° de la ley de 29 del expresado Mayo.

3.® Que las inscripciones del 3 por 100, procedentes de un 
mismo concepto, comprendidas en varios depósitos pertene
cientes á un interesado, serán unidas y presentadas en una fac
tura, para que, según previene el art. 13 del citado Real de
creto sean convertidas en una sola inscripción del 4 por 100; y

4.° Que los valores que por la conversión entregue la Deu
da, y correspondan á cada imponente, serán ingresados en la 
Caja como depósitos de nueva entrada, expidiéndose á nombre 
de cada interesado un nuevo resguardo, en la misma forma y 
condiciones que tenga el de que procedan, los cuales serán 
canjeados ñor los que en la actualidad poseen; advirtiéndose 
que para efectuar dicho canje, estos deberán contener un en
doso en la siguiente forma A la Dirección de ¡a Caja general da 
Depósitos para su canje. { Fecha y firma.)

Madrid 23 de Junio de 1883.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.! f

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 28 de Julio próximo, á las doce de su mañana, ten

drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la enajena
ción del papel sobrante de elaboraciones de Aduanas y del de
vuelto inutilizado por las Administraciones de las mismas has
ta el año de 1881 que existe en estos almacenes.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en dicha adquisición puede pasar á ver el pliego de condiciones 
y muestras del papel que se enajena, que estarán de manifies
to en esta Contaduría todos los días no feriados, desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 25 de Junio de 1883.«Pór el Administrador Jefe, José 
G. Peeellín.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 6 de Julio próximo, á las doce dé su mañana, se ee* 
lebrará la cuarta y última subasta, doble y simultánea, en este 
Gobierno c! II y en el Ayuntamiento de Antas para la enaje
nación por tres años del esparto de los montes públicos de di
cho pueblo, bajo el tipo de tasación de 5.000 pesetas en cada 
año, y demás condiciones que sirvieron para las anteriores.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de cuantos deseen tomar parte en dicha su- 
basta.

Almería 20 de Junio de 1883.«*E1 Gobernador, Eduardo 
González.

Gobierno de la provindla de Segovia.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 21 de Julio próximo, y hora de doce á una de su tar
de, tendrá lugar la subasta doble y simultánea ante este Go
bierno y el Ayuntamiento de El Espinar de 3 500 pinos, dividi
dos en cuatro lotes, bajo la forma siguiente: Primerióte, 660 
pinos, tipo 8.948 pesetas; segundo lote, 440 pinos, tasados en 
4.753 pesetas; tercer lote, 480 pinos, en 5.619 pesetas; y cuarto 
lote, 1.920 pinos, en 24.430 pesetas; sujetándose á los pliegos do 
condiciones, que estarán de manifiesto en ambos, así como al 
modelo de proposición que se acompañe.

Lo que he dispuesto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, para conocimiento del público 
en general y de los que deseen interesarse en la licitación.

Segovia 21 de Junio de 1883.==*E1 Gobernador, J. de Posada*
Modelo de proposición.

D. N . . .  N .. . ,  vecino de. . . .  cual acredita con la adjunta 
cédula personal, enterado del anuncio para la subasta de los 
3.500 piaos, señalados para su corta en el pinar Dehesa de la 
Garganta, de la villa de El Espinar, publicado enel Boletín oficial 
de la provincia, número.. . .  (en letra) de este año, y de las con
diciones referentes á las mismas, deseando obtener el aprove
chamiento délos.... (número de pinos expresado en letra)com
prendidos en el lote  en que aquellos fueron divididos para
su ejecución, según las indicadas condiciones y disposiciones
vigentes, ofrece por dicho lote la cantidad de pesetas (en
letra), después de presentada la fianza necesaria ai efecto.

(Fecha y firma.)
Atofetey&oíéB á@l Corre©1 Ges&tralL 

DÍA £ 5 .

.§artas detenidas por falta de dirección y franquea m
Núm. 404 Angel Guirao.—Murcia.

405 Antonio Torre.—Torredonjimeno.
406 Andrés Barea.—Villanueva de Gomar.
407 Domingo Viejo.—Guadalajara.
408 Domingo Ranz.-*CogoJludo.
409 Esteban Montero.—-Valencia.
410 Eladio Garbid.—Torréjón cíe Velascó.
411 Francisco Contreras.—Jumilla,
412 Francisco Merodio.—Caldueño.
413 Francisco Fustel.—Guadalajara.
414 Gonzalo Ségovia.—Sevilla. ;
445 José María Talavera.—Motril.
416 Rodero y Fresno.—Valdepeñas. * *
417 Juan Perigallo.—Valencia.
418 Juan Noguera.—Cabra.
419 Josefa Peña.—Jerez de la Frontera.
420 Luis Berclal.—Burgos.
421 Nicolás Muñoz.—Santander.
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Num. 488 Nicanor Peralta.—Almería.
•483 Pedro López.—Oáceres.
484 Rufino Galán.—Ciruelos.
483 Tiberio Serrano.—Trujillo.

Madrid 85 de Junio de 4883.«=»EI Administrador, José Ma
ría Soler.

« «b ínete  C en tra l de T elégrafos.
SeUmén & los t e l s g r m e u q u e

i  loe desti
nía. 84.

Salación de origen. Do“ icüío-

San Sebastián., „. Dubois..  ........... . Calle Princesa, 18.
Huelva   Paulina Ochaga... .  Fortuny, 13, hotel.
Santander.. . . .  ¿. Enrique Riollo. . . .  Alcalá, 22, segundo.
Luarca............... JuanGordi.............  Hilera», 2.
Zaragoza   Alfredo Peaso  Arenal, 9, huéspedes.
Pamplona.. . . . . .  Juan Cachupín. . . .  Carrera San Jerónimo,

. 11, principal.
Santiago.. . . . . . .  Marqueses Figueroa Carrera San Francis-

eo, 16, (ausente).
Barcelona  Juan Madramany.. Atocha, 91, tercero.
Betanzos  ......... María Tiaño  Plazuela Cordón, 2.
Pravia............... . Julián Dende   Bola, 8, bajo.
Aranjuez.............  Enrique Urirte. . . .  San Agustín, 2.
Avila............... ... Francisco R o d r í-

guez Rocandio... Saladero.
Murcia   Antigua Corvalán.. Apodaca,7, principal.
Oviedo................. Bustamante.. . . . . .  Concepción Jerónima,

36 tercero.
................... José T rías...  Palma Alta, 16, bajo.

Gijón................... Viuda Sampsón y
Compañía  Sin señas.

Barcelona    Sra. Rivera   Saúco, 2, bajo.
París............. . Docteur de Mergelir Sin señas.
Avila   Francisco Pablo Ro

candio. . . . . . . . . .  Prisiones m ilita re s ,
San Francisco.

Valencia.............  Manuel Elias  Carretas, 41, izquierda
Orihuela.............  Francisco Castell.. Plazuela Rastro, 11 y

13, segundo.
Lisboa... . . . . . . .  I Natividad Cabañas. Puerta Cerrada, 6.

Madrid 24 de Junio de Í883«»P. el Jefe del Centro, Luis 
Lobit.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. D. Manuel Velasco y Ulloa, Presbítero, Te
niente Vicario eclesiástico interino de esta Heróica Villa y su 
partido, se cita & Domingo Pérez Guerra, cuyo paradero y exis
tencia se ignora, natural de la parroquia de Santiago de Boal, 
provincia d Oviedo, de estado casado con Francisca Bousono, 
y padre legítimo de José Pérez Guerra y Bousono, á fin de que 
en el improrrogable término de 30 días, contados desde la in
serción del presente edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, piso principal, á conceder ó negar á dicho su hijo el 
consejo prevenido en el art. 15 dp la ley de 20 de Junio de 1862 
para el matrimonio que intenta contraer con María Martín y 
Luengo; con apercibimiento de que transcurrido el referido 
término sin haber comparecido se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 21 de Junio de 1883.==Romualdo de Brea.

Juzgados de prim era instancia.
ARÉVALO.

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía, 
fundada en lo08 en la iglesia parroquial de Fuentes de Ano por 
el Licenciado Juan Martínez, de Fuentes de Ano, para que com
parezcan a deducirlo ante este Juzgado en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a ceta  de Madrid .

D. Francisco Martínez, hermano del Licenciado Juan Mar
tínez, de Fuentes de Ano, cuya naturaleza no consta, en cum
plimiento de lo dispuesto por éste en el testamento que otorgó 
por la fe de Alonso Mercado á 26 de Setiembre de 1507, insti
tuyó en el siguiente año ante Juan Rodríguez citada capellanía 
mercenaria de patronato activo y pasivo familiares, designan
do como primer Capellán á Diego de la Puebla, llamando des
pués á su goce á los parientes del fundador que fuesen clérigos, 
y si hubiere dos parientes en igual grado al más clérigo y más 
pobre.

Así lo tengo acordado por providencia, fecha 12 del actual, 
en virtud de demanda promovida por el Procurador D. Ambro
sio Salcedo Martín en nombre de D. Bartolomé Ceferino Pa
lomares y Dutñas, vecino de Avila, que se halla en el grado 
duodécimo de parentesco de consanguinidad en la línea dere
cha de descendencia con el fundador de citada capellanía, so
bre que se le adjudiquen en concepto de libres los bienes con 
que aquélla fué dotada, con los frutos producidos desde que 
la misma quedó vacante.

Dado en Arévalo á 18 de Junio de 1883.=Jorge Coca y Sal - 
oedo.=~Por mandado de S.'&, Francisco Guerra. X—1828

BILBAO.
D. José Sebastian Méndez, Juez de primera instancia de esta 

■villa de Bilbao y su partido.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á cuantos se crean

con derecho á los bienes que constituyen el mayorazgo fundado 
por D. Pedro Sáez de Dobarán, vecino que fué de esta villa en 
el año de 1582, consistentes en la actualidad en el primer piso 
y lonja de una casa, sita en la plazuela de Santiago de esta 
población, para que en el término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G aceta  de Madbid, compa
rezcan á deducirle en este Juzgado de mi cargo ; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día en la demanda pro
movida por el Procurador D. Félix Murga [en nombre y con po
der de D. Jorge de Arteche y Salcedo, domiciliado en esta capi
tal, en solicitud de que se declare sucesora del indicado vínculo 
a Doña Flora de Olózaga y Arteche, de quien es curador ad 
lona, como nieta de la última poseedora Doña Ramona de Ar- 
teaga, é hija del inmediato sucesor D. Gregorio de Olózaga y 
Arteaga, ya difunto; debiendo hacer constar, á los fines co
rrespondientes , que es este el segundo llamamiento, y que 
hasta la fecha no han comparecido otras personas alegando 
derecho á los bienes de que se trata.

Dado en Bilbao á 21 de Junio de 1883.-=José S. Méndez. =* 
Ante mí, Benito Miguel González. X—1827

LAREDO.
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de primera instancia de 

Laredo.
Por este segundo edicto y término de dos meses se cita á 

D. JoséTagle Diez, natural de Liendo, del que se ausentó á Ul
tramar, ignorándose su paradero, y á los que se crean con de
recho á la administración de sus bienes si aquel no se presen
tase; advirtiendo que la reclama su hermano paterno D. Ma- i 
nuel Taglo Arnilla, vecino de dicho Liendo; previniendo á los I 
que se crean con. mejor derecho que deberán justificarlo al 1 
comparecer en este Juzgado, y que si no comparecen Ies parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dad® en Laredo á 20 de Junio de 1883.=~Vaientín Diez de 
la Lastra.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo.

X—1831
MADRID.—HOSPITAL.

Por providencia del Sr. Juez dé primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictada en 12 del corriente en 
autos á instancia de D. Santos Sevilla, como cesionario de Don 
Mariano Real contra D. Eduardo Abad y Arralde,®© sacan á, la 
venta en pública subasta las fincas siguientes:

. Usa tierra en campo de Becerro! de Campos, si pago de la 
Hera, de 75 áreas y 30 centiáreas, en 301 pesetas.

Otra tierra en. dicho campo á San Miguel de Otero, de 88 
áreas y 14 centiáreas, en 400 pesetas.

Otra tierra en ídem á Carramolmo, de 51 áreas y  16 centi
áreas, en 272 pesetas.

Otra tierra en ídem y pago de Loases, de 65 áreas y-25«cen- 
tiáreas, en 347 pesetas.

Otra tierra en ídem al pago de San Cristóbal* de 16 áreas y 
31 centiáreas, en 200 pesetas.

Otra tierra en ídem al pago de «Garre Viilamartin, de 56 
áreas y 72 centiáreas^ en 226 pesetas.

Otra tierra en ídem al pago de (Forano, de [5@ úreas y  49 
centiáreas, en 134 pesetas.

Otra tierra en ídem y pago de la lomada de las Hogueras, 
de 69 áreas y 42 centiáreas, en 370 pesetas.

Una viña en ídem y pago de las Puentes, de 37 áreas y®? 
centiáreas, en 500 pesetas.

Una tierra en el pago de Pajares, de 7 cuartas y 53 palos* 
en 50 pesetas.

Otra tierra al Registro, de dos cuartas, en 75 pesetas.
Otra tierra en Valdehierro, de 12 cuartas, en 300 pesetas.
Otra tierra á Cuesta Bermejo, de tres cuartas y 40 palos, en 

64 pesetas.
Otra tierra al pago de Puente Nuevo, de cuatro cuartas, en 

300 pesetas.
Un majuelo al pago de Valderrasa, de cuatro cuartas y 90 

palos, en 167 pesetas.
©tro majuelo al pago de Carrera de Henar, de cuatro cuar

tas y media, en 360 pesetas. Y se señala para su remete el día 
20 de Julio próximo, á las once de la mañana, el cual será si
multáneo en este Juzgado y en el deP&lencia; advirfcióndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar los licitadores el 10 por 100 de aquella, y que 
quedan los autos de manifiesto en Escribanía, donde se faci
litarán á los interesados las noticias que deseen.

Madrid 16 de Junio de 1883.«E1 escribano, Julián Cobo.
X—1833

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia territo

rial de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí en 
ios autos ejecutivos incoados por el Procurador D. José García 
Noblejas, á nombre del Excmo. Sr. D. Vicente Galarza y Zuloa- 
ga, Conde de Galarza, contra el Sr. D. José González Pérez y 
González, Conde de Casa-Gdnzalez, sobre pago de pesetas, se sa
can á*pública subasta, por término de 20 días, una posesión de 
recreo denominada Altamira, situada en jurisdicción de la ciu
dad de San Sebastián (Guipúzcoa), tasada por los Maestros de 
obras D. Manuel Urcola y D. Matías Arteaga en la cantidad de 
103.860 pesetas; los bienes muebles existentes en dicha posesión,

• que han sido justipreciados por el perito D. Obón Marthe en 
2.941 pesetas 50 céntimos; la haoienda denominada de Dos Vi
gas, sita en término de ía villa de la Campana, al sitio que nom
bran del Bravo, partido judicial de Carmona, dividida en 49 
suertes ó lotes, compuesta de olivos y Caserío, molino aceitero 
y demás oficinas, valorada por D; José Pérez' y G&ssini y D. José 
Velasco y Peraza, Peritos agrónomos y Agrimensoréfyfn 435.235

pesetas, y la hacienda titulada de San Isidro de las Canteras, co
nocida en el día con el nombre del Ventorrillo, situada entére 
mino de Constantina, partido judicial de Cazalla de la Sierra* 
compuesta de caserío, molino de aceite, lagar, bodegas, íábrie» 
de aguardiente, tahona, horno, pajares y demás dependencia® 
de una casa de labor, con olivar; viñas, huerta, naranjal, enci
nar, chaparral, alcornocal, alameda, dehesa, y de los toneles, 
botas, barriles y demás muebles ó artefactos colocados perma
nentemente en el edificio y que forman parte integrante del 
mismo, tasada por D. Víctor Rojoy González, Maestro de obras, 
Agrimensor é individuo del cuerpo de Topógrafos, y D. José 
Velasco y Pereira, Perito agrimensor, Agrónomo y Ayudante 
del cuerpo de Montes, en la cantidad de 549.622 pesetas, im
portando á una sola suma el valor de los referidos bienes la de* 
761.658 pesetas 50 céntimos, tipo bajo el cual se sacan álsuba®- 
ta, y del pormenor de los mismos, según resulta de los autos,? 
situación, cabida, linderos y demás circunstancias relativas fr
íos bienes objeto de la venta, podrán enterarse ea lalEscriba- 
nía del actuario D. Manuel Viejo las personas que se propongan1 
tomar parte en la subasta: para su remate, en que sólo se admi
tirán posturas que cubran las dos terceras partes de la tasación, 
se ha señalado el día 21 de Julio próximo venidero, á las ocho 
y media de la mañana, en la sala audiencia de. este Juzgado,, 
piso principal del Palacio de justicia; previniéndose quepara- 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar préviamente en la mesa del Juzgado la cantidad de 
76.165 pesetas 85 céntimos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la del mejor postor* 
la cual se reservará en depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como parte del precio de i» 
venta: también se previene á las personas que quieran tomar 
parte en la licitación que la falta de presentación en los autos* 
mencionados de los títulos de propiedad de dichas fincas se Max 
suplido por medio de certificaciones de los respectivos Regis
tradores de la propiedad, las cuales, así como los autos, esta
rán de manifiesto en la Escribanía de dicho actuario hasta d. 
día del remate para que puedan examinarlos las personas 
que quieran tomar parte en la subasta, y que los licitadom de
berán conformarse con los indicados títulos y no tendrán de
recho á -exigir ningunos otros.

Dado en Madrid & 19 de Junio de 1883.*=José González.» 
Ante mí, Manuel Viejo. X—1829

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Hago saber que por Luis González y González, vecino de En* 

cinillas, y Celedonio Gilarranz Calle, cómo marido de Genara 
Portillo Marinas, vecinos de Bernuy de Porreros, se ha promo
vido demanda en este Juzgado sobre declaración de herederos y 
adjudicación de los bienes dejados por los cónyuges, sus her- • 
manos Lucio Portillo Marinas y María González y González, ve
cinos que fueron del referido pueblo de Bernuy de Porreros, en 
donde fallecieron respectivamente el día 10 de Marzo de 1874 y > 
14 de Setiembre de 1882 bajo el testamento que otorgaron de 
mancomún en 9 de Marzo de 1869 ante el Notario que fué cte 
Valseea D. Felipe" Callejo, instituyendo en él por herederos á  
sus hermanos sin designarles por sus nombres.

En su consecuencia he acordado llamar por esto primer 
edicto á los qué se crean con derecho á sus bienes, para qu#

1 comparezcan a deducirlo en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de su publicación en la G aceta  de  Mad rid .

Dado en Segovia á 22 de Junio de l883.=Mariano C s- 
f beza.=~E! actuario, Gregorio Sáez. X—183&

VILLAVICIOSA.
D. Grato del Collado y Abeo, Juez de primera instancia d e -  

Villaviciosa.
iPor el presente segundo edicto y por el término de dos me

ses, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Be~ 
letín oficial de la provincia, se cita y llama á D. Francisco Gar
cía Jumco, vecino que fué de la parroquia de Libardón, én el 
Concej ’o de Colunga, y á los que se crean con derecho á la ad- 
ministi ración de sus bienes; á quienes se previene que deberá® 
justifica u* con los correspondientes documentos al comparecer: 
en este * luzgaáo; pues así lo he acordado en el expediente del * 
partícula r  seguido á instancia de D. Manuel dél Collado lm * ~  
ge, herma no político de García Junco.

Dado ei i Villaviciosa á 18 de Mayo de Í883.~-Grato del Co~ " 
llado.«Por su mandado, Francisco del Valle. —X

» ZARAGOZA.-SAN PABLO.
En cumplí 'miento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrh -o de San Pablo de esta capital, á virtud de carta- 
orden del Tribunal superior, se cita á Isidro Alperte Rodrí
guez y Angela 1 iópez Artigas, vecinos de esta capital, en la  
que habitaron ca lie de las Cortesías, núm. 3, para que el día 39 , 
del actual, a las d oee de su mañana, se presenten ante la Sal» 
de lo criminal de la  Audiencia de este territorio y su sección 
primera, en que darán principio ias sesiones del juicio oral e» 
causa contra Pablo Saucerín sobre rapto; apercibidos que da
llo comparecer les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Zaragoza 21 de Junio de 1883.—El Escribano, MmmbBmÉr-

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Francesa del F éiiix .
SESOTIOS A PRIMA. PIJA CONTRA EL INCENDIO, EL R .STO , LA «►

SIÓN DEL GAS Y D® LOS APARATOS DE VA.MEW

Autorizada §u Francia en i*  de Setiembre
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Abril de 1848 y 18 «3- Enero de 1888, y en Españapcr Reales
órdenes de*88 ele Junio de 1877 y 8 de Febrero de 1878.

Establecida en París, rué de Lafayette, num. 33, y en Ma 
drid, calle del Pr»do, núm. 8. 

Balance, en 31 de Diciembre de 1882.
Pesetas. Cénts. 

A CTÍVO. "
Rentas 8 por ICO.soíjre el Estado francés........
Rentas 3 por 100 s»bre el Estado francés.. . . .  • 821.8*.! 25
Rentas 3 ñor 100 /. aortizable ■ sobre el Estado

francés* ..... ..............................  1.304.44/‘80trances............................   83.646*51
Efectos á cobrar'! Ü : ’ ; : . i ! ! ...........  33.309‘14
Valores diversos 4> la propiedad de la Compañía 5.750.144-59
Fichas de la Coro pAnía . ......... *............  J-**
Placas en almacér*.;  ........- ............. *• ̂  ¿P
Inmuebles pertenecientes á la Compañía.. . . . .  1.757.541 33
Movili&rin.. . . . . . .   V • V ‘ *.........* *•'* * * ’ * <¡> clV’ooo oAAgentes diversos, su cuenta de numerario.... .  £.¿1 4 .0 0 0oo
Agentes diversos; su cuenta de recibos de pri-  ̂^  003'57

Recibos de I03 asegurados   ................ . ..........
Primas al cobro e 11 París ................................
Compañías reassgoradoras  uw.dw ub
Deudores y acreedores diversos.......................... o», mu m
Credit F o n c i e r ................................... . 1.894b4
Aeciones de la Compañía en depósito y certiíl-

cados de .dppósito de acciones ...........  «us.uuu
Accionenconvertidas y títulos nominales.... . .  o.un.uuu
Talores diversos en depósito per fianías y fian-

zas diversas.. . . .      349.431 45

Total. . . . . . ............   68.888.188*99

PASIVO.
Capital social. . . .  — • • *  - •
Primas'de seguros i  p ía » .................................  ? « 7  III
Deudores y acreeior-s diversos    1*J.*44 /»
Siniestros pendientes do pago   4.y7i.o4/ yu
Primas "reservadas para los riesgos en curso

a U l ¿d iciem bre de 1888.... * ........   3 M W 3 0
Reserva social ...............*.........   £.000.000
Dividendo de las a cebones ...................  ooü. iuu
Compañía El. Fénix (vida), su cuenta corriente ttanrinn

y de intereses .......................   *    MSO-OOO^-
Dereohdá'dó'tíín iwisión..      • f 8®®"
Derechos de registro de pólizas.................. »bl.8821b
Reserva moviliaria  ............. .****; : • 4b.fe£o do
Gananei&s y pérdidas, saldo á incluir en el pri-

mer semestre de 1883     • • 4iv493,£0
Acciones de la Compañía en depósito y certifi-

cados de depósito de a c c i o n e s ° . üyo.UuU
Acciones convertidas y títulos nominales................ 3.077.000
Valored’diversos eu depósito por fianzas y flan- 

zas diversas....................................   849.401*45

Total. . . . . . . . . . ........  6885035*99

Es cbpia conformé éóñ el originalvá que'Mer'eiBito.==El 
representante general dé la Compañía, Antonio Ramírez de 
Agulrre. X -1834

El Fénix. 
<jokpaí?ía francesa be seguros Á PRIMA FIíA 8( ÚSE'LA" VIDA. 
. Autorisáda en Francia en 9 de'Junio de' Í844 y SSdé Enero 
de 1846 j f  en España por Reales órdenes de 28 de Junio de 1877 
v ñ  de ¡Febrero de 1878. 

Establecida en París, rué de Lafayette, núm. 33, y en Ma
drid, calle del Prado, nüm. 2. 

: Balance en 31 de Diciembre de 1882. 
Pesetas. Céats.

ACTIVO. - — — :— —
Obligaciones de los accionistas.  ............... 8.800.000...
Inmuebles. . . . . .      S8.699.80o 13
Rentas sobre el Estado francés.. . . . . . . . . . . .  9. ¿4 L J%b*8b
Mudas propiedades y usufructos diversos... - 169.775*83
Acciones de ferrocarriles franceses .... 3.4U5.507 09
Acciones del Banco de Francia. . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía pansienne del gas. 1.89Q.26405
Obligaciones de ferrocarriles franceses.. . . . .  óú.óób.xlü 74
Obligaciones de la Compañía del gas............. 792.487‘57
Obligaciones de la Compañía de aguas.  *.131.663*73
Valorat'diVersos ................................
Cftja y «fectos a cobrar   ^4.046 20
Banc<#e Francia y diversos.. . . . . . . . . . . . . .  M86 90143
Préstamos sobre contratos de la Compama.. %.8l7.b4b'5d
Cuenát de report. ................   á.055.25i‘90/
Primás vencidas al 31 de Diciembre y no co~ _

bradas.     .................... . £.951.378 45
FVace|ones de primas pertenecientes al ejer- _ .

CieiQ,  ......... .. r  .........  »*^4.544
Agentes diversos (su saldo en numerario).. .  997.770*54
Intereses vencidos al 31 de Diciembre de 1888 ^ « , 1^ ,0 0

y no cobrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  770.477*®8
Alquileres vencidos al 31 de Diciembre de 1882. 890.708*20
Valor de las primas é cobrar.......................... 156.594.417

Total.......................     255.594.346*80

PASIVO. '
Capital, social. .................................... . 4.000.000
Rerorva social.. ..................... .  .
Resorte de previsión   ®°8:15i 85
ReserVa para les riesgos en curso   88v9b4.779 ~U
Cuentas de seguros* ........... . . . . . . . . .  155 )̂94.417
Seguros mixtos á plazo fijo, vencimientos & oo*

pagar..............       * - • * 865,385*55
Participación de los asegurados por ei año 

aqqq    1.553.019*40100^.. .  ..........      QQQiQQ
Acreedores diversos  ...................... .
Siniestros pendientes de pago.,....................  obd.99doü;
Ganancias y pérdidas............... ........ . iüLddd 07

Total  .............................  355.594.346*80

Es copia conforme con el original, á que me remito.=Ei
Representante general de U Compañía, Antonio Ramírez de
Aguirre. X —1835

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita dó'policía urbana, resultan ssr los precios de los artículos 
ée consumo en el día de ayer los siguientes;

Q&ttib de vaca* de 1*80 á £ pesetas el kilogramo^
Idem de camero, de i *80 á % pesetas el kilogramo 
R&sea degolladas. — Vacas, 166. — Cordero®, 677. —Torne

ras, 54,¿—Ovejas, 55.—Tótalf 95£.
; Su peso en kilogramos   4&774‘&506

Del parte remitido por la ÁdminisPmoión principal áemnsumoe 
y M’biPrüQS resultan ser los productos recaudados m  esta mpiml 

m él Ma de ayer los siguientes:

Puntos íe recaudación Pías* Cfats. Puntos de recaudación. Pías. C¿nts.

Toledo í     ...........  1.490*38 Ciudad Real. ¿ . i.700‘70
Segó v ia .. . . . .  o o, . .  446133 Córreos •••••.«•»• 47*71
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  6.19359 M ataderos........ 11,84835
Bilbao. o. . . . . . . . . . . .  87£'08 Mostenses.. . . . . . .  774’05
Aragón   7££‘53 Imperial. . . . . . . . .  397*43
Vale ti cia  .........   1.358*08
Mediodía .................  11.844 Total . . .  .. 37.69523

Madrid- 25 de Jiínio de 1883.

Bolsa de M adrid. 
Cotización oficial del día 25 de Junio de 1883, comparada con 

la del día anterior.
sita 'RagífeazuiBajX63aaKa«a«sauM^A'tóKw«e£a^ '̂*s«s<ssí5av«3ijsm!»s?^zKw

: ; ilAMSI© AL COimj&e*
■ FMBOB-FtlBXJCOft. ' , ®af3S3=!̂

Día 2S.- Día

nopttblicodo . »
’áplasto. 67'íO 87 ÜfO

no publicado* *  66*66 d. fin cor.;
67 fin próx.

pequmn. ^^‘78 66*70-80
M 6« a iá , a i h por exterior 65‘ío »
Idem amortizable al 4 por 18 6 . . . . . . . . . . . .  *76*76 76*70-65

no publicado* » 76*60
pequeños. 76*95 76*85-75-90-80

Bllletefi Mpote^aríog de la i«la de . .  97450 m o ~ * e -8 0
kmi&mn del Baac© de I s p a S a .,   29s C[0 sm 0̂ 0

n&pñblte&é&A *98^^0{6 295 50^-298 0̂ 0
ídéás del Banco Agrícola de España^. . . . .  » »

4&hm ’ píismm ■ émt • ■

' I M'fe- ^ I W ,

felbaoets**». par. £ »  fLogroSo...»: *• jíár. | » -
• . ¿ k o y v . • *'• ; ¡Lorca;...v.v pár,- .. m-:
iíioamt©. . ..  par. » ¡Lugo...,.,*. par. »
lM b r í a .1 . . .  M á la g a .... fiSp* »
A v i l a . . . . . . « - «{& ■■'■■•i 9 ‘ a
í a d a j o s . . . . .  ^ 4  *  | Orense. par. *
B árceioaa ... par. „ i Q y i e d o . . . . . .  »
i B é j a r . ■' 1(8 ■ ¡ » |Pá!éncia..v.i • 4f8 f »'•
Silbado..... t(8 » IPalma MalL® parí-oji •
B u r g í » . . , . . . .  . »- J.Pam plpna,, *-; . i ^

' " f í i f e é r a s . ¡ '  ‘ » ""  ' 'I  Pontevedra i 'p a r / '  »•
.C á d iz '. . . . . .*  <(8 b pRéug . * . .8  par. »
Cs.Hagea?i.,. 4 ¡8 ü? | Salamanca. .1 »

'''Cá®teU<5fi....n ' par. P 11S. BebastiáaJ. par- | »
.v Ciudad Real. - p^r. »  I San tander...! par; {■ ®
. C ó r d o b a . * ' ... 4¡S • *  IS ta .C ru rfía .r|. -h  ■ .
: ''CÜ^úfia • . .  • • í 18 •» ISantiago . . ,  J  | *
S ie n c a . . . . .  par, »  | S egov u . . . . J  p ar ,; ¡ ' »

. fersol.. . . . . .  4t4: r  - »  i S e v i -■ par; \ *
Q 'sroaa... . . . ,  par. ¡ » . 5  Soria-.*.. . . .  4  ■ 4fS ■ í »

'■ S i í ó n í . . . . . .  par* \ s '  STaorragOEa...! par» | a
gr a n a d a .-... : ¡ ■» ¡ T e r a e l / . . . . J  pa?, ¡  »
§®adálajara. p&f, ¡ »  S -W o le d o ... . . .1-, í .  »
É;a r o . . . , . . e .  » 8 ¡T í ld e la .;. .» .. ' . 4 ( 2  1 »
fí^ e lv a   »  ¡  ; i  V a le n c ia . . . . !  ¡ '

■ f iu e a c a ...... !  ' 4 ( 4  .1 • |V alladolid ...|  par. | ,■■»'*
laéa.*   , par,.v | ~ | | 1(4 :

' \nxr, a a IV ito r ia ,.v. . .  . '4{? | '*
■ 'p M f  I Z áíáora^ .^  J  ■ * j  ; • ’» '■

L érid a ... . .  ̂ 1 »  |Sarafoza-,;.:.A .  4(6  ̂ .. :a
t a ' t  * i ‘  ̂ *

. . . ti t m t r ..
PAStíS ££ BE JUNIO.

/  .ponda perp. al 4 por -400 ■$ #4*90.
4 Idem id. id. in te rio r ..,. . . . . .  i  64 8(4.

^ M ^  J Idem amor*, al 4 por 4 #9 .. á ' '  '' ;
* **##-« || ,por 4 c# e x t e r i o r . á  »■

fD euda.am ort a l 2 por 4 6 6 . . . - á 45..0(9.
* Obüg&cionea de C u b a . . . . . . .  á 502*00.

i n f l é i s  .............   á 400 7 ^ 6 .

. íM á xm ifÁ  90 días ¿ediut, ?&**:»- 4^ 35 , 
yarí®, á .$ dfta visita, fir^.4*94. ■

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 25 de Junio de 1883. 

«MisraBMííWBBiisnKfflBMflíHmaMwmwKMswmmwwwBjflímw&Mawiwwẑ^
! I

| éú mmmmrnmmmukmi- B U i
m m M  i'iMfffaattt» ^ygR ffléaggTRo

| j  a% ¡  giMfáe* áafiíasrt»* del cielo.
■ | te®, i .

6‘daL 5jau J 765-87 \ -t> |  íO‘4- 0 . , . . .J C a l m a .] Despejado.
jp de la r-1 ..J 706^2 | 2?*% I 63*8 O '.¡Brisa. .{Id e m . ■

f 3 á -d d í .  í W Z *  I n %  1 44*4 | S 0 . . . .  ¡Id e m . .  i Idem,
ti d© i*  ^ J  .0 . m  I ... t'7.9 1 4 6*5 |SSO . . ,  V ie n to .; Casi desp^
4 4% te h , 705-94 I S5‘8 | 45*4 . ¡SO . . . .  B.* fte * Idem. .

.*■ 7d«-87 I "20*9  | 48A  . . /E d ^ í d . .  Despejado."
^r«mparat«rbiaáxte;a' déí adra, k la g a t a j f t a . 2 2 M  

Saínima<t.>»»«® **•*»..«■>'©<*»•> * * * « ^. » ¿ «• * * »  ̂̂  a2  4
•, W # í a n c í » ^ -   ......... a ----------------------46c

fm p ert 'a ú rt máxima ai Sol, a des ra©tr$l á©- fe tiérrk» 82‘8' 
tó®8a;M.,-dentro¿e«naosferada a n u a l . . . . . o . 6 5 a
‘Sempaf&tóa. m áxima í  deacubiort®, í '&

V é g é M' ó l a b o r a b l » . 0. . . , * . , .  «7-6

. . . . . . . . 28*7
^eloeide^ d«l viente m. }*® tito®» M f M l é -

895
. M ^aeidn.barom étrica» id . (milímotre»}.*.** . * , » . . . . . „  4*e
állará'.íá. éok' reépéato i  la snedia a&tó-, i  tu  wmm

d# la n©4ba-. . * * • » . *, . .  « • e » ».» * • e • *.e» ¿ <n ® «i » c» . — 9*4
Lluvia en las té horas (milímetr^^^,^6 * 4 a, ,  4 »

# » ' s í  W i i n M a v ^ .d i 'V i M M i
sí &tmo9féri8Q m  mrim mnim&e Iñ Fménsniü é

Immmm ásla ms¡Mam% # ^  Frámk-.i asóte,
#^£5 d(«.. î®éo.vd« 1883.

¡ V«a?«ra-f ;%euroai.«tfis« tara { ’ < gEsfisJa
ieaÁ̂ snAi&ffis. 7 al ri- «agrades! d«’ )■■ 0

vsl«*l.sa&r aentfcsl- ^ . | dalas&am®áihwtm ssrIsí;. j vi®a4®,. , w ow % ssa

S, SoSj'&sfiáUo 784*0 so 4 NO*. . .  Calma?,,, Casidesp.* ¥ran<|iD
Bilbao.. 1 764.*a tt*l . [ S S B r i s a n  Óespejado. ídem.
Oviedo....*.8 76t‘S | 46‘S .Idem.... Casicmb**. »
Comfia*:(7 k).l 760‘8 42‘8 SO.( , t. Id. fteu Nuboso.. * frangí
Santiago.. • * ] 762*6 j 4 8*5 [O.. . . . .  Calman Idem..• .. »
foatavedjra. !  . 768*1 49*2 SO...., Brisa,..,. Idem..,..,. .. »

.Of/ort<».;....|; 768*7- ,47*2 Viento, Cubierto... fránq^ .
tóboa 765*5 . 48*4 .. NN0... B.*,ft^. Nuboso/.., Idem.
Sáceres...».| »• &4*0 :0NO...  Viento. Despejado. »
J a d a j o z á . . * 7 6 ! ‘5 - -22*0;' 0 . . c . . .  Cáiíaa.'Idein..t.. a

3.Fem  ̂p- k .); 764̂ 3 4 9*7 .SE.. . . .  Idem.. Idem;. *.. Wraaq.®
2¿villa.'*.-*.| 769*0 . S6*4-. 5S0 ......Brisa.i Idem..a.. » ■
tarifa :...» - 763*8 | |o Idem.. Nuboso*.. UTra»*.*
M á l a g a . J  762*4 ¡SE...¿,. Vicato. Despeiiíio. Rizada.
Granada. . '  *SO... . .  CalMa. Idem. .  a
Cartagena»./ .'769*7 22‘8 ,S0 . . . .  Idéia.. N ebtei. . Llana.
Alicánta..•« • 1 762*8 tV'Oi- 4SE..;,. Brisa..,-Despejado. Risada,
Murcia... . .  *! 764-9 - 25*40̂ 1 o . - . u. .• idcsai-v; Idémv.i..  *
Yalencia.. . .  n \‘9 ,28*0 ,.|NE. . . .  Idem.. Idem.-.i.. »•
Fai-saa•...*. 784‘0 S8‘?> |S..,.. . .  C alm a.-ídem i... fraaq.^
38ai*ooldna.. I 762-6 . . 22*8■■ SO...... Brisa-.:. Nuboso}... n

'Ferneli■.»»- » .758*6 '. .tt'ft; ÍE . . . .  CalmaPespejajdo. n
teagcHsa1* . . . * 25*$ N O ..« .  Id e m .. í d e m , . . . ,  »
ioria. . . . . .  767*4 24*8 0 . . . . . .  Brisa.. ldemf .i... »
Btürgos....-..I ;762*0 4740í $ E ... . Calma. -Idem;.. . .  n
"Vntiadolid. J 763*6 48*0 SO..... Brisa.. Nuboso)... »
Salamanesi*., 763*0 24*0 N o .... Idem.. Despejado. »
iegovim.. . . .  765 *0 48f0 s  Viento. Nubosoi. . .  »
Madrid.* - »  76̂ *7 24*4 b . . ..... Brisa .. Despejado. »
Ñ s o o r i a L . , 763*0 24‘6 ¡fega.... Calma. Idem ..... »
Ciidad ROál; 76**6 22*6* t>.. . . . ,  ídem .. Idem . i . . .  »
Albaooto...,* 764*2 24*2 O ... .. . Brisa.. Idem ..... »
Ffiris.*-. ..»*.• 759-5 4 9*9 ’ , 0 . . . . . .  Calma ¿ Nuboso. . .  »
ari£-Ne«.>.» 759*4 . > I » Idem.. *; »
St. Matificn.. 759*2 43*4 SSO.... Brisa.. Cubierto.. »
■Bá¿-4‘Áix.. .  765 *6 4 7*0 b s o . . .  ideca.. Idem  »
Biarritz.„ . . .  762 4 46*5 o  Idem.. Nuboso... »
Clermont... 760*7 46*4 s  Idem.. Cubierto.. »
Perpiñán..,.
Sicie.. . . . . . .  764 ‘9 4 7*0 g ,............ídem , . Brumoso.. n
Niza* • « « .  e o »

le m a .. . . . . .  768*9 26*2 9 9 Despejado. n
Mápoles...,», 764*8 49*5 » » Idem ..... »
Pafenáe.,... 764*2 22*7 » » Id em ..... »

 1 764*2 2W  O ;....*  Calma. ídem ..... *-
RBfEAiSADO,

Día 24. :

ValdeíeviñÜ J63'« ! *V0 !e ....... ,|calm» |bcsp«i|#do.l »,
Mm ..̂ ©3f2re®«- W 

Según lós partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
1 de fe Gaceta djs Madrid ruega á los señores suserii- 

• toreé d e  provioeiasy cuyo abon ó á este  p e r ió ^ co  
oficia] terEfliña en fin del presente m es, se sirvan 
renovar Su suécrición antes del 1.* d e l p róxñ n o 
Julioi pará evitar el perjuicio que se les irrogaría  
de nó verificarlo en este plazo.

pülA  OFICIAL DE'fiSPftNA DE 1«S3.—SE YENDE 
|| eia el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal, calle del:.Cad, núm. 4, á Ios-precios siguientes ;̂

PBSKTAS.

-Primera-clase», , . .  s ,y30.-■
Seganda id . .» . . . . . . . . . . . . .  - 46 -
tercera i d . » 42‘5Ü

IAIT0S BKL ÍÍ1 V '

Santos ím n r Pablo y Pélayo,  mártires,
[ySanta Perseverando,, virgen*.

Gimrent^-Hqrtis en la iglesia parroquial San ^ebustián.

ESPECTÁCULOS.

TEATR0 DEL PRÍNCIPE ALÍFONSO.—A laé ooho y fefés" 
cuarfos.—Función 49 de ébono^T m m  par.—Poliuto.

Intermedio musical por ©1 célebre violinista Paganini Re-‘ 
divivus. i

CIECÓ t  TEATRO BE PRICE (jplazá del Rey)^-A las 
nueve de la nóche.-^Gran función, en la ^üé tomarán parte los 
prineipateft-artistas dé lá compañía.

IARBÍK DÉL BUEN RETIRO. — A las nueve.—Tércer con -  
cierto pórnla Sociedad. Üñiófi Artfsticío^Músical. — Entrada,
unapeeeta¿-;-.,̂ Hi .

0IROO HIPODROMO DE VÉRANO.—Ñüevos y escogidos 
ejercicios per los principales artistas de la Compañía, entre 
les cuales figuran )a$ célebres Compañía Japonesa y familia 
mrianicy el no table equilibrista español Sr¿ Cámara.

GRAN PANORAMA NACIONAL RE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Teíuán, por Castellani. Abierto 9¡k 
público todos los días desde k  salida & la puesta del sol.—En* 
irada una peseta»


